
EMPLEO

ANUNCIO

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Moraleja, con fecha 19 de septiembre 
de 2023,  ha dictado una Resolución con el  siguiente contenido,  que se hace público para 
general conocimiento:

“Examinadas las bases reguladoras de la convocatoria para la selección de personal, 
con carácter temporal, para la contratación por el Ayuntamiento de Moraleja en colaboración 
con  la  Diputación  de  Cáceres  de  1  CONSERJE-NOTIFICADOR,  a  través  de  la  ayuda 
“DIPUTACIÓN INTEGRA VI  2023” destinada a  Entidades  Locales  para  la  creación  de 
empleo para personas con discapacidad.

En aplicación de los dispuesto en la Base Sexta: “En el caso de que no fuera necesario 
subsanar deficiencias en las solicitudes presentadas por las personas aspirantes, se procederá 
directamente a dictar Resolución de la Alcaldía aprobando la lista definitiva de admitidos y 
excluidos  con  el  lugar,  fecha  y  hora  del  comienzo  de  los  ejercicios”, esta  ALCALDÍA  – 
PRESIDENCIA, en  virtud  de  las  atribuciones  que  le  confieren  las  disposiciones  legales 
vigentes,  HA RESUELTO:

PRIMERO.- Declarar admitidas definitivamente a las siguientes personas:

APELLIDOS NOMBRE DNI

GARCÍA VIDAL ZURIÑE 7*7*7*2*X

MARTÍN SÁNCHEZ ELENA 7*0*5*4*J

SEGUNDO.- Declarar excluidas definitivamente a las siguientes personas

Ninguno

TERCERO.- Designar  a  los  miembros  del  Tribunal  Calificador  y,  a  su  vez, 
convocarles para la elaboración de las pruebas selectivas, que tendrán lugar el próximo día 
21 de septiembre de 2023, a las 17:00 horas en la Casa Consistorial, que estará integrado 
por:

PRESIDENCIA: Titular Doña  Marisol  MANZANO  GÓMEZ,  Funcionaria  del 
Ayuntamiento de Moraleja.

Suplente Doña  Raquel  Z.  BUENO  GUTIÉRREZ,  Funcionaria  del 
Ayuntamiento de Moraleja

VOCALÍAS: Titular Doña  María  de  las  Nieves  ALONSO  HARO,  Funcionaria  del 
Ayuntamiento de Moraleja

Titular Doña  Teodora  PACHECO  NUNCIO,  Funcionaria  del 
Ayuntamiento de Moraleja

Titular Doña  María  José  RUBIO  RODRÍGUEZ,  Personal  Laboral  del 
Ayuntamiento de Moraleja

Suplente Doña  María  Ángeles  BRAVO  CASTAÑO,  Funcionaria  del 
Ayuntamiento de Moraleja

SECRETARIA: Titular Doña  Montserrat  GUILLÉN  CALZADA,  Funcionaria  del 
Ayuntamiento de Moraleja

Suplente Doña Alicia BRAVO CASTAÑO, Funcionaria del  Ayuntamiento 
de Moraleja

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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